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ACUERDO No. PSAA08-4574 DE 2008
(Marzo 3)

 
 “Por el cual se crea la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial adscrita a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  se crean unos cargos y se definen sus funciones; se suprimen dos cargos  y se crea un cargo en la Oficina de Comunicaciones adscrita a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura”
 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en las sesiones de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006 y 20 de febrero de 2008,
 
ACUERDA
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial, adscrita a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente estructura:
 
No.
DENOMINACIÓN
GRADO
Un (1)
Profesional Especializado 
    33
Un (1)   
Profesional Universitario
    21
Tres (3)
Profesional Universitario
    17
Cinco (5)
Profesional Universitario
    15
Un (1)
Asistente Administrativo 
    11
Un (1)
Asistente Administrativo 
     7

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial tendrá las siguientes funciones: 

 

1. Asesorar a las Altas Corporaciones de la Rama Judicial – Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia - en el manejo de los medios de comunicación y la divulgación de la información propia de la administración de justicia.

 

2. Registrar, con el apoyo de los medios tecnológicos adecuados, la actuación de los servidores judiciales, con el propósito de promover la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial y de interés general para la sociedad colombiana.

 

3. Diseñar, desarrollar e implementar modelos de comunicación que promuevan la consolidación de una cultura corporativa, en la Rama Judicial, en coherencia con la misión y visión de la Rama Judicial.

 

4. Unificar el mensaje y la comunicación de la Rama Judicial a través del establecimiento de canales únicos de comunicación y de estándares para la relación con los medios de comunicación en la Rama Judicial.

 

5. Desarrollar, con el apoyo de los encargados de prensa de las altas Corporaciones, las estrategias de comunicación de la Rama Judicial  y promover los proyectos de inversión necesarios para el mejoramiento de los procesos comunicativos.

 

6. Desarrollar y coordinar las actividades necesarias para el posicionamiento de la imagen institucional. 

 

7. Tramitar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

 

8. Definir las estrategias y metodologías a adoptar, para la adecuada proyección de la imagen institucional del Consejo Superior de la Judicatura.

 

9. Emitir boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos.

 

10. Realizar el Seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

 

11. Preparar indicadores que permitan medir el grado de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación.

 

12. Planear y coordinar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios de las altas Corporaciones de la Rama Judicial.

 

13. Recepcionar y clasificar el material que aporten las Altas Corporaciones, los despachos judiciales  y sus diferentes dependencias para incluirlo en la página de Internet, y actualizarla constantemente.

 

14. Organizar y coordinar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante la Rama Judicial en el país.

 

15. Coordinar la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial. 

 

16. Preparar boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.

 

17. Coordinar la producción de material impreso de carácter informativo sobre la gestión judicial y la administración de la Rama Judicial, en coordinación con el CENDOJ.

 

18. Crear procesos que permitan recoger las inquietudes e iniciativas de sus funcionarios y empleados. Promover la comunicación al interior de la misma. 

 

19. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración y manejo de la  información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial,  que sean de interés público. 

 

20. Coordinar la elaboración y ejecución del protocolo de las distintas actividades que se programen en la rama judicial y que sea de interés para la comunidad.

 

21. Atender y asesorar a las personas que acudan a la Rama Judicial en busca de información para sus trabajos o sus investigaciones.

 

22. Orientar el contenido del portal de la rama judicial, en coordinación con el CENDOJ.

 

23. Las demás que, dentro de su competencia, le asigne la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

 

 ARTICULO TERCERO.- Las funciones de los cargos de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial son las siguientes:

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 33 

 
1. Dirigir y coordinar el registro de la actuación de los servidores judiciales, con el propósito de promover la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial y de interés general para la sociedad colombiana.

 

2. Diseñar, desarrollar e implementar modelos de comunicación que promuevan la consolidación de una cultura corporativa, en la rama judicial.

 

3. Diseñar y desarrollar estrategias de unificación del mensaje y la comunicación de la Rama Judicial a través del establecimiento de canales únicos de comunicación y de estándares para la relación con los medios de comunicación en la Rama Judicial.

 

4. Desarrollar, con el apoyo de los encargados de prensa de las altas Corporaciones, las estrategias de comunicación  de la Rama Judicial  y promover los proyectos de inversión necesarios para el mejoramiento de los procesos comunicativos.

 

5. Desarrollar y coordinar las actividades necesarias para el posicionamiento de la imagen institucional  de la Rama Judicial

 

6. Tramitar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

 

7. Emitir boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

 

8. Efectuar el seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

 

9. Preparar indicadores que permitan medir el grado de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 

 

10. Planear y coordinar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios de las altas Corporaciones de la Rama Judicial.

 

11. Recepcionar y clasificar el material que aporten las Altas Corporaciones, los despachos judiciales  y sus diferentes dependencias para incluirlo en la página de Internet, y actualizarla constantemente.

 

12. Organizar y coordinar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante la Rama Judicial en el país. 

 

13. Coordinar la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial 

 

14. Preparar boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.

 

15. Coordinar la producción de material impreso de carácter informativo sobre la gestión judicial y la administración de la Rama Judicial, en coordinación con el CENDOJ.

 

16. Crear procesos que permitan recoger las inquietudes e iniciativas de sus funcionarios y empleados. Promover la comunicación al interior de la misma. 

 

17. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración, direccionamiento y manejo de la  información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial,  que sean de interés público. 

 

18. Coordinar la elaboración y ejecución del protocolo de las distintas actividades que se programen en la Rama Judicial y que sea de interés para la comunidad.

 

19. Atender y asesorar a las personas que acudan a la Rama Judicial en busca de información para sus trabajos o sus investigaciones.

 

20. En Coordinación con el CENDOJ, orientar el contenido del portal de la Rama Judicial

 

21. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 
 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 21
 
1. Organizar, supervisar y orientar el sistema de comunicaciones externas de los asuntos de la Rama Judicial, que revistan valor histórico o que sean de interés para la comunidad.

2. Elaborar proyectos de asesoría a las Altas Corporaciones y  Consejos Seccionales sobre el manejo de los medios de comunicación y la divulgación de la información propia de la administración de justicia.

 

3. Adelantar el registro de la actuación de los servidores judiciales y promover la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial

 

4. Elaborar propuestas de diseño y colaborar en el  desarrollo e implementación de modelos de comunicación para la Rama Judicial.

 

5. Elaborar proyectos de estrategias de Unificación  del mensaje y la comunicación de la Rama Judicial 

 

6. Proponer estrategias de comunicación  de la Rama Judicial  y colaborar en la formulación y seguimiento de los proyectos de inversión necesarios para el mejoramiento de los procesos comunicativos.

 

7. Preparar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

 

8. Colaborar en la emisión de los  boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

 

9. Preparar los informes sobre la medición de indicadores de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 

 

10. Organizar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios de las altas Corporaciones de la Rama Judicial.

 

11. Colaborar con el Profesional Especializado 33 en la realización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial 

 

12. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración, direccionamiento y manejo de la  información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial,  que sean de interés público. 

 

13. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 17
 
1. Adelantar las actividades de registro de la actuación de los servidores judiciales y preparar la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial y de interés general para la sociedad colombiana.

 

2. Diseñar los modelos de comunicación que promuevan la consolidación de una cultura corporativa, en la rama judicial.

 

3. Colaborar en la preparación y seguimiento de los proyectos de inversión a cargo de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

 

4. Preparar y elaborar los diseños de comunicación de los asuntos de la Rama Judicial, de conformidad con las estrategias de imagen y comunicación de la misma

 

5. Colaborar en las actividades de posicionamiento de la imagen institucional  de la Rama Judicial

 

6. Preparar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

 

7. Preparar los boletines de prensa y contactar los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

 

8. Colaborar en el seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, y la Rama Judicial en general difundan los medios de comunicación.

 

9. Recolectar la información necesaria para la consolidación de los indicadores de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 

 

10. Colaborar en el desarrollo de las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios de las altas Corporaciones de la Rama Judicial.

 

11. Organizar, clasificar y ordenar el material que aporten las Altas Corporaciones, los despachos judiciales  y sus diferentes dependencias para incluirlo en la página de Internet, y actualizarla constantemente.

 

12. Adelantar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante la Rama Judicial en el país. 

 

13. Colaborar en la coordinación y organización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial, en las ciudades sedes dispuestas para  la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

 

14. Elaborar los boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.

 

15. Colaborar en la producción de material impreso de carácter informativo sobre la gestión judicial y la administración de la Rama Judicial

 

16. Organizar con los Consejos Seccionales la elaboración, direccionamiento y manejo de la  información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial.

 

17. Colaborar en la ejecución del protocolo de las distintas actividades que se programen en la Rama Judicial. 

 

18. Orientar la organización y actualización del contenido del portal de la Rama Judicial, en coordinación con el CENDOJ

 

19. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 15
 
1. Adelantar, de conformidad con la organización regional establecida para el proceso de comunicaciones, las actividades de registro de la actuación de los servidores judiciales y preparar la difusión y comunicación de los aspectos que revistan importancia histórica para el desarrollo de la Rama Judicial y de interés general para la sociedad colombiana, de conformidad con las directrices de la Oficina de Comunicaciones y de la Sala Administrativa o su Presidente.

 

2. Desarrollar, en el nivel regional,  las actividades propias de los modelos de comunicación que promuevan la consolidación de una cultura corporativa, en la rama judicial.

 

3. Colaborar, en el nivel regional,  en el diagnóstico de necesidades y en el seguimiento de los proyectos de inversión a cargo de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

 

4. Desarrollar, en el nivel regional, las actividades de posicionamiento de la imagen institucional  de la Rama Judicial

 

5. Preparar, en el nivel regional,  la información sobre estudios, logros específicos, y gestión, que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación, de conformidad con las directrices de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o de su Presidente. 

 

6. Recolectar la información necesaria para la consolidación de los indicadores de difusión de la gestión de la administración de la Rama Judicial a través de los medios de comunicación. 

 

7. Colaborar en la organización y desarrollo de las actividades de comunicación que adelanten los dignatarios de la Rama Judicial, en el nivel regional.

 

8. Adelantar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante la Rama Judicial en el nivel regional. 

 

9. Colaborar en la coordinación y organización de eventos de formación e información dirigidos a los periodistas encargados del cubrimiento de la Rama Judicial, en el nivel regional y asistir a los certámenes que organicen gremios y entidades, relacionadas con las actividades de la Rama Judicial, en las ciudades sedes dispuestas para  la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

 

10. Distribuir, en el nivel regional, los boletines dirigidos a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, sobre las actividades y hechos relacionados con el Consejo Superior de la Judicatura y con la justicia en general.

 

11. Organizar con los Consejos Seccionales, del nivel regional,  la elaboración, direccionamiento y manejo de la  información que se entregará a los medios de comunicación sobre la gestión de la Rama Judicial, de conformidad con las directrices de la Oficina de Comunicaciones, la Sala Administrativa o su Presidente.

 

12. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 11
 
1. Realizar los diseños gráficos propios de las estrategias de comunicación y de estructura del mensaje para la Rama Judicial 

 

2. Colaborar, con las altas Corporaciones, en la elaboración de diseños para las comunicaciones de la Rama Judicial 

 

3. Desarrollar, mediante la utilización de herramientas gráficas, el marco estratégico de imagen institucional  de la Rama Judicial

 

4. Diseñar los estilos de publicaciones de la Rama judicial, conforme a las directrices de la Oficina de Comunicaciones, la Sala Administrativa y su Presidencia.

 

5. Las demás funciones que, dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 7
  

1. Realizar la búsqueda de documentos y registros  en los archivos propios de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial 

 

2. Tramitar la correspondencia de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial 

 

3. Reproducir las copias de los archivos y registros de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial, autorizadas por el Presidente de la Sala o el Profesional Especializado 33

 

4. Efectuar la distribución de la correspondencia de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial.

 

5. Apoyar la revisión, clasificación, reproducción, archivo y control de los documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial 

 

6. Colaborar con la seguridad de los elementos de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial 

 

7. Las demás funciones, que dentro de sus atribuciones, le sean asignadas por la Sala Administrativa o su Presidente.

 

ARTICULO CUARTO.- Para efectos de coordinación del trabajo, los empleados de la Oficina de Comunicaciones de la Rama Judicial dependerán del Profesional Especializado 33, quien deberá distribuir racionalmente entre ellos las actividades que deban realizar, según sus funciones, propendiendo la oportunidad y eficiencia del servicio.

 

ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento de los cargos creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Suprimir  en la Oficina de  Comunicaciones adscrita a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura  los siguientes cargos:
 
El cargo de Profesional Especializado Grado 33 
El cargo de Asistente Administrativo Grado 7
 
ARTICULO OCTAVO.- Crear el cargo de Profesional Universitario Grado 21 en la Oficina de Comunicaciones adscrita a la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, con las siguientes funciones:
 
1. Tramitar la divulgación de los estudios, logros específicos, y en general de la información que se deben dar a conocer a la opinión pública a través de los medios de comunicación, relacionada con el Consejo Superior de la Judicatura.

 

2. Definir las estrategias y metodologías a adoptar, para la adecuada proyección de la imagen institucional del Consejo Superior de la Judicatura.

 

3. Emitir boletines de prensa con información puntual, útil y oportuna, y definir los canales de comunicación para la divulgación de los mismos

 

4. Realizar el Seguimiento y la clasificación de la información que sobre la gestión del Consejo Superior de la Judicatura difundan los medios de comunicación.

 

5. Preparar indicadores que permitan medir el grado de difusión de la gestión del Consejo Superior de la Judicatura, a través de los medios de comunicación.

 

6. Planear y coordinar las ruedas de prensa y entrevistas que a los medios de comunicación concedan, los dignatarios del Consejo Superior de la Judicatura y de las Salas que lo conforman.

 

7. Recepcionar y clasificar el material que aporten las diferentes dependencias del Consejo Superior de la Judicatura, y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para incluirlo en la página de Internet, y actualizarla constantemente.

 

8. Organizar y coordinar el cubrimiento y la divulgación de las actividades que adelante el Consejo Superior de la Judicatura.

 

9. Preparar boletines dirigidos a los funcionarios y empleados del Consejo Superior de la Judicatura, sobre las actividades y hechos relacionados con el mismo y con la justicia en general.

 

10. Coordinar la producción de material impreso de carácter informativo sobre la gestión judicial y la administración del Consejo Superior de la Judicatura.

 

11. Crear procesos que permitan recoger las inquietudes e iniciativas de sus funcionarios y empleados. Promover la comunicación al interior del Consejo Superior de la Judicatura.

 

12. Colaborar con los Consejos Seccionales en la elaboración y manejo de la información que se entregará a los medios de comunicación sobre las decisiones tomadas que sean de interés público.

 

13. Atender y asesorar a las personas que acudan al Consejo Superior de la Judicatura en busca de información para sus trabajos o sus investigaciones.

 

14. Las demás que, dentro de su competencia, le asigne la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.

 
 ARTICULO NOVENO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No. 102 de febrero 21 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
 
ARTÍCULO DECIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil ocho (2008).
HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente 
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